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ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo para la reliquidación de la Tasa 
General por Servicios Municipales, de las Parc4a ls Identificada catastralmente como 
SECCION "F", MACIZO 1, PARCELAS 15c y 15f, d liéSde el 01 de Enero de 1993.- .	 . 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a encuadrar la nueva 
liquidación de las Parcelas mencionadas en el Artículd 1°, en Categoría 1 - Zona A, del 
Artículo 25° de la Ordenanza Municipal N° 1508.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departarrento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 1 -1- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 18/12/96.- 
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